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RESOLUCIÓN NO?2fu2,921

VISTA:

*POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA SEÑORA LOURDES MARIA II,TAGALI CARDuZITELLEZ, FUNCIONARIA PERMANENTE DEL INSTITT]TO i¿_N¿EU,IYO DETECNoLoei,q ,lenena (IPTA), A usuFRUCTaAR ,ERMIS,, coN GocE DESUELDO POR MATERNIDAD"

Asunción, )3 ¿, Mayo de 2.021_

La nota de fecha 08 de abril der año en curso, por medio de ra cuar la Lic.M.sc. Lourdes cardozo Téfiez,con c.I.c. N; r.g373:gs.-. servidorapública pennanente, actualmente prestando servicios como Jefe Interinadel Departamento 
_de Biología üolecular del centro-á. rnu.rtigación

Hemando Bertoni (CIHB) del IprA, solicita ,. t. .on"ráa permiso congoce de sueldo, por matemidad, adjuntand o a tal efecto la documentación
correspondiente; y;

CoNSIDERAND0: Que, obra en el Expediente de referencia constancia emitida por elDepartamento de Autenticación del Ministerio ¿e salu¿p,nulica y Bienestarsocial. (MSP y BS), 
-{9nd9_consta 

que er Médico Dr. Fe¿erico pekhortz
Recalde' con c.I.c. N" 447.412.-, áirpuro otorgar a ra citada servidorapública, de 126 (ciento veintiséis) dias de reposo ñ; *;;; idad,, aparrir del27 demarzo del año en curso.

'lO

QUC, IA LEY NO 5.508/15 «DE LA PROMOCIÓN, PROTECCIÓN DELA MATERNIDAD y Apoyo A LA LACTANCIA,, estabrece en suArtículo 11o, Permiso de Maternidad: 'oroda trabajadoiar.r¿rá derecho aacceder en forma plena al Permiso de Maternidad, sla .uu t ár. el tipo deprestación.o contrato por el cuar presta un servicio, po, ;;;;odo de 1g(dieciocho) semanas inintemrmpiáas, toda vez que presente un certificadomédico expedido o visado pór el- Instituto de previsión social o elMinisterio de Salud Pública y Bienestar social, u truu., a. llurquirru de susoficinas situadas en el teriitorio de la República, en el que indique sugravidez y su posible fecha de parto.,, ¡-

Q,ue, ra Resolución 7oo/r7, *poR LA cuAL sE APRUEBA EIMPLEMENTA EL REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTOPARAGUAYO DE TECNOTOCiA AGRARIA GPTA),HoMoLocADo poR RESorucróN sFp N,06sé[t{-ii.pon., .n ,,
Agr. césar Et#:!.j?o PERMIsos, inciso- g), autonzar: "oieciácho' semanas

Íiiio.',,,i':,or,'.r:i¿¡i¡ tli$i{-Itemrmpidas, por matemidad, -1" 
conformidad a las disposicionesc"111*t^ tl_lu,L., 559s-/15: previa presentación del cerrificado médicoexpedido o visado por el Instituto de Érevisió, sociui o át uirirterio de

:,?,',*"111':?-t fieleslar.sgci;i u-t'*e, de cualquiera de sus oficinassituadas en et territorio. de ru n.piuii.á, ;.i;r;;;ffiñ;#,."#
posible fecha de parto.,'
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rresidenói.ffi;_rSe\,'p;evio dictamenAsesoría Jurídica: por enfermedad
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RESoL ucIóN N" 2b Á tz. o z t
"PoR L4 cuAL sE AUTORIZA A L4 szñon a LnnRDES rurARa MAGALI cARDozoTELLEZ, FUNCIONANI¿ PERMANENTE DEL INSTITUTO IIN,AEA¿YO DETECNoLoetd z'en'ana (PTA), A usuFRUCTrrAR ,ERMIS,, coN GocE DESUELDO POR MATERNIDAD"

...intervención quirúrgica o_refcru¡dac; que requiera un tiempo de reposomayor a 30 días.... La Resorución deberá determiá, si er p"ái;;c-oncedido es otorgado con o sin goce de sueldo,,.
Que, el artículo 1lo, inciso u;, áet Decreto TTso/r7, poR EL cuAL sEREGLAMENTA IIIPY NO 5508, DE FECHA Z'A »T OCTUBRE DE20rs, DE «pRorvrocróN, rRorÉccróN-ñ-iÁ nierrRNrDAD y
APOYO A LA LACTANCTA MATEf.{A», dispone, fuq-Ufuafel,es el período de descanso de dieciséis (rol' ,rrnñás posteriores arnacimiento del niño o niña, en caso de hateÁe ü;; por er permisoprenatal. Caso contrario, .l
semanas. Este permiso correspora. turn
que tenga a su cuidado un menor de edad inferior a seis «ol *rr"r, pá,habérsele otorgado judicialmente ra tuición como medida de protección.
Qae,la Dirección de Asesoría Jurídica, por Dictamen DAJ No 95 de fecha12 de mayo de 202L,-.en su parte concrusiva recomienda conceder permisopor maternidad de dieciocho (1g) semanas con vigencia desde la fecha2710312021 a la funcionaria Louides María irrfugufi CárOozo Téllez conc.I.c. N" 1.937.398., y en consecuencia recoÁLoou proseguir con lostrámites de rigor.

PoR TANT0: En uso de las atribuciones yfacultades, que le con/iere la Ley N" 3.Tgg/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITATO PARAGUAYO DE TECN'OLOEL¿, ¿,EN,ERIA (IPTA)

.R.E§AELVE:

COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido

Ing. Agr. César Espínola
Directcr Secretaría General
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conformidad a las observaciones rearizadas lr'áig,."r¿¡" o"'ü

Io.- AUToRrzA,lt, a ra sra. Lourdes María Magarí cardozo Térez, con c.r.c. Nol'937'398'-, funcionaria pública permanente del Instituto paraguayo de TecnologíaAgraria (IPTA), a..usufructuar p'ermiso con goce de sueldo por maternidad, por el

}X,,j: ll^J11":::I) semanas, .u púI aet ii -ae 
marzo de 2021, de


